
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., once de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2018 00369 00 

 

Referencia. Ejecutivo de Servicios Remolcosta contra Jans Cargo 

Colombia S.A.S.  

 

Reunidos como se encuentran los presupuestos establecidos 

en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1º)  DECRETAR la terminación, por desistimiento tácito, del 

proceso ejecutivo de la referencia.  

 

2º) En consecuencia, se ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubiesen practicado en la presente 

actuación. Si existen embargos de remanentes, la Secretaría obrará 

de la manera que en derecho corresponde. 

 

3º)  A costa de la parte demandante, desglósense los 

documentos base de la acción, con las constancias de rigor.  

 

4°)  Sin costas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE 
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